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Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de 
conformidad con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo 
Octavo y Cuadragésimo de "ACUERDO del Consejo lVacional del Sistema ,\iacional de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos Kenerales en materia 
de clasificación y desclas/ficación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas:· 

' TELECOMUNICACIONES 

./ 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PU:NO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES INSTRUYE A LA UNIDAD DE ESPECTRO RADIOE~CTRIGO PARA 
QUE EXPIDA CONSTANCIA DE PARTICIPACIÓN A FAVOR DEL INTERESADO IDENTIFICADO 
CON'-EL NÚMERO DE FOLIO ÚNICO Cl-231335, DENTRO DE LA LICITACIÓ,N PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN, COMERCIAL DE 191 
FRECUENG.IAS EN '.EL SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 lcHz DE LA BANDA DE 
AMPLmJD MODULADA. PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4). / 

/ \ 

··--
ANTECEDENTES 

✓ ' I 

l. El l l de junio de 2013 se publicó en .Epi Diario Oficial de la-Federación (DOF) el 
"DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos.60.¡ lo., 27, 28, 73, 78, ?4 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", íJ)ediante el cual se creó ' 
al Instituto Federal de Telecomunicacione$ (Instituto) como UQ órgano autónomo, 
con persona lidad jurídica y patrimonio propio. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la 
Lev Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se refofman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", el cual 
entró e,n vigor el 13 de agosto de 2014. 

i 
\ / 

El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones", e l cual entró en vigor el 26 de septiembre de 
2014, y fue m9dificad0-mediante publicaciones en el medio de d ifusión citado, 
el 1 7\ de octubre de 2014 y el l 7 de octubre de 201-6. / 

El 14 de junio de 2016 el e1eno del Instituto, mediante Acuerdo P/IFT/140616/303, 
aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto pprueba y emite la 
Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para concesionar el . uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 791 frecuencias en el segmento 
de 88 a 106 MHz deflo banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el 
segmento de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la 
prestación del servicio público dé radiodifusión sonoro (Ucitación No. IFT-4)." 

El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la "Convocatoria a la Licitación 
Público paro concesionor et uso, aprovechamiento f explotación comercial de 
191 frecuencias en el segmento de 88 a 106 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a , 1 ?05 kHz de lo banda de 
amplitud modulada, para la prestación del servicio publico de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)" (Convocatoria). --.. 
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VI. . -El 20 de junib de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las "Bases 

de\Licitación Público para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercia/ de 791 frecuencias en el segmento de 88 a 706 MHz de la banda de 
frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de 
la banda de amplltud modulada, para la prestación del servicio público de 
radiodifusión sonora.(Licitación No. IR-4)" (Bases). 

/ 

VII. Del 27 de junio a l 29 de julio de 2016, duranté la Primera Etapa: Manifestación de 
Interés y ·Éntrega de Información y Documentación, de conformidad con el 

/ 
numeral 5.1 .1 de las Bases,. se realizaron manifestaciones de interés para 
participar en la Licitación No. IFT-4 por parte de 421 Interesados, quienes 
ent(egaron a través del Sistem<21 Electrónico de Registro y Presentación de Ofertas 
(SERPO) la informacion solicitada. 

VIII. Del 1 915 de agosto de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.2 de las Bases, 
se recibieron a través del SERPO las preguntas por parte de los Interesados, 
respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

IX. El 26 de agosto de 2016, en cumplimiento al numeral 5.1.f de las Bases, se ,. 
publicaron en el Portal de Internet del Instituto las preguntas recibidas y las 
respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el ingreso 

XI. 

XII. 

de información y carga de documentación, vía electrónica a través del SERPO, \ 
respecto de/ los formularios correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así'' 
como del Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento de 
Registro, en los términos establecidos en el numeral 5.1 .3 de las "Bases. 

El 7 de óGtubre de 2016, de conformidad con el numeral 5.1.5 de las Bases, el 
Instituto form~ló a través del SERPO, prevención a los lnteresado's, respecto la 
información y documentación faltante o que no hubiera cumplido/ con los 
requisitos contemplados en las Bases, el Apéndices A y sus Anexos, así como al 
Apéndice E. \ , / 

' -Del 10 al 21 de octubre de 2016, pe conformidad con lo~numerales 5.1 .3 y 5.1.5 
de las BGses, transcurrió el términ9 para que los Interesados que fueron objeto de 
prevención por el lnstitutQ_ complementaran a través del SERPO la información 
y/o documentación requerida. --., 

,XIII. El 22 de noviembre de 2016, mediante el oficio IFT/200/P/128/2016, el Instituto 
solicitó a la SeS?:retaría de Comunicaciones y Transportes la emisión de opinión no 
vinculdnte respecto al posible_otorgamiento de los títulos de Concesión Única 
para Uso Comercial y de , Concesión del Espectro Radioeléctrico para Uso; 

/ -~"'- Comercial que involucra a los Interesados que,~ntregaron información relativa al 
proceso autenticándola con su FIEL en la Licitación No. IFT-4. 
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El 21 de diciembre de 2016, se recibió en Oficialía def Partes del Instituto el oficio 
No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante el cual la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes emite opinión favorable respecto de los 
Interesados que entregaron información relativa al pr-oceso autenticándola con 
su FIEL en la licitación No. IFT-4. , ,_ 

En virtud de los antecedentes señalados y, 

,CONSIDERANDO 
/ 

PRIMERO. Competencia del Instituto. De conformidad con lo dispuesto en l9s artículos 
óo., párrafo tercero y Apartado B, fracGión 111; 27, párrafos cuarto y séxto y 28, párrafos 
décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Conslitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos (Constitución); 1, 2, 7 y 15 
fracciones VII, XVIII y LXIII d~ la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley), 
el Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio bropi6 que 
tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. 
Además de ser también la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

1 

Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y superv1s1on del usq, 
apcovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los 
servicios satelit_ales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insun,os esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo' de gobierno del Instituto, el Pleno resulta 
competente para emitir el presente Acúerdo. 

SEGUNDO: Marco Norm<¡.fflvo de la Licitación No. IFT-4. Los párrafos décimo primero y 
décimo octavo d~I artículo 28 de_~ª Con7titución establecen a la letra: 

"Artículo 28. 
(.) ~ 
El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, 
concesionar la prestación de servicios públicos o la explotación, uso y 
aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las 
excepciones que las mismos prevengan. Las leyes fijarán las modalidades 
y condiciones que aseguren la eficacla de la prestación de los servicios y 
la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que confrfiríen el interés público. 
( .. .) .. 

Las concesiones de espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concuffencia, previniendo 
fenómenos de concentración que contraríen el Interés público y_ 
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asegurando el menor precio de los seNicios al usuario final; en ningún 
caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será 
meramente económico. Las concesiones para uso púbtiéo y social serán 
sin· fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la ley y en condiciones que garanticen la 
transparencia del procedimiento. El Instituto Federal de 
Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. La ley 

,establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, enire otras, el incumplimiento de 
las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vinculadas con prácticas monopólicas. En la revocación de las 
concesiones, el Instituto dará aviso previo a/.fjecutivo Federal a fin de que 
éste ejerza, 1 en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la 
continuidad en la prestación del servicio. ' 
(..y 

I 

De lo anterior se d~sprende que el Estado podrá concesionar la prestación de los servicips 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, así como la explotación, uso · y , 
aprovechamiento) de bienes de dominio de la Federación, para lo cual deberá asegurar 
la máxima concurrencia y evitar que se generen fenómenos de concentración contrarios 

/ al interés público. Asimismo, tratándose de concesiones de'espectro radioeléctrico, éstas 
serán otorgadas mediante licitación pública, excepto las concesi0nes para~ aso público 
y social, las'cuales se otorgarán por asignación d irecta, sujeto a ,c;lisponibilidad. 

/ 

Por su parte, -~I artículo 54 de la Ley establece que la administración del -espectro 
radioeléctrico y los recursos orbitales se ejercerá por el Instituto en el actuar de sus 
funciones según lo <;:lispuesto por la Constitución, en la Ley; en los tratados y acuerdos 
internacionales firmados por México y, en lo aplicable, siguien<_:jo las recomendaciones 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones y otros organismos internacionales. 

La administración del espectro radioeléctrico comprende la elaboración y aprobación 
de planes y I programas de su usd, el establecimientó de las condiciones para la 
atribución de una banda de frecuencias, el otorgamiento de las concesiones, la 

I 

supervisión de las emisiones radioeléqtricas y la aplicación del régimen de sanciones, sin 
menoscabo de las atribuciones que coffesponden al Ejecutivo Federal. 

En ese sentido, el artículo 15, frocción VII de la Ley establece: 

"Artículo 15. Para el ejercicio de sus atribuciones corresponde al Instituto: 
(..) ' 
VII. Uevar a cabo los procesos de licitación y asignación de bandas de 
frecuencias del espec;tro radioeléctrico en rpateria de 
telecomunicaciones y radiodifusión, y de recursos orbitales con 
sus ban'das de frecuencias asociadas; H 

Aunado a lo anterior, los artículús 78, fracciones I y 11, y 79 de la Ley disponen: 
/ 
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"Arñculo 78. Las concesiones poro el uso, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico poro uso comercial¿ privado, en 
este último caso para los propósitos previstos en el arñculo 76, fracción Í/1, 
inciso o), se otorgarán únicamente a través de un procedimiento de 
·licitación pública previo pago de uno contraprestación, para lo cual, se 
deberán observar los criterios previstos en los artículos 6o., lo., 28 y 134 
de la Constitución y lo establecido en la Sección VII del Capítulo f/1 del 
presente Título, así como los siguientes: ...._ 

l. Para el otorgamiento de concesiones en m'aterio de 
telecomunicaciones, el Instituto podrá tomar en cuento, entre otros, 
los siguientes factores: 
a) Lo propuesta económica: 
b) La cobertura, calidad e innovación; 
c) El fovorecimiento_ de menores precios en los servicios al usuario 

final: 
d) Lo prevención de fenómenos de conc;___entroción que contraríen 

el interéspúblic,o; 
e) Lo posible entrado de nuevos competidores al mercado; y ,_ 
f) Lo cGnsistencio con el programa de co~cesionomiento. ·--

/ 

11. Para el otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión, e.l 
"- lnstffuto tomará en cuenta los incisos a), b), d), e) y f).' 

Adicionalmente, se deberá considerar que el proyecto de 
programación sea consistente con los fines paro los que se solicita la 
concesión, que promueva e incluya la difusión de contenidos 
nacional~ regionales y locales y cumpla con las disposiciones 
aplicables. 

(. •.) N 

·Amculo 79. Para llevar a cabo el procedimiento de licitación pública al 
que se refiere el artfculo anterior, el Instituto publicará en su página de 
Internet y en el Diari60ficial de la Federación la convocatoria respectiva. 

Las bases de licitación pública incluirán como mínimo: 
l. Los requisitos que deberán cumplir los interesados para participar en la 
licitación, entre los que se incluirán: 

a) Los programas y compromisos de if)versión, calidad, de 
cobertura geográfica, poblacional o social, de conectividad en 
sitios públicos y de contribución a la coberjura universal que, en su 
caso, --_determine el Instituto, p9rd lo cual considerará las 
propuestas que formuJi; onualmeñte_ la Secretaría conforme a los 
piones y programas respectivos; 
b) Los'especificaciones técnicos de 19s proyectos,, y 
c) El proyecto de producción y prógramación, en el coso de 
radiodifusión; 

11. El modelo de título de concesión , 
JI/. El valor mínimo de referencia y los demás criterios para seleccionar al . 
ganador, lo capacidad técnico y la ponderación de los mismos; 
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/V. Las bandas de frecuencias objeto de co,,{cesión; su modalidad de uso 
y zonas geográficas en que podrán ser utilizadas; y la potencia en el caso 
de radiodifusión. En su coso, lo posibilidad de que el Instituto autorice el 
uso-secundario de la banda de frecuencia en cuestión en términos de l<LÍ 

p resente Ley; 
V. Los criterios _,..,que aseguren competencia efectiva y prevengan 
fenómenos de concentración que contraríen el interés público; 
VI. La obligación de los concesionarios" de presentar garantía de, 
seriedad: · 
VII. La vigencia de la concesión, y 
VIII. En ningún caso el factor .. determinante será meramente económico, 
sin menoscabo de lo estáblecido en esta Ley en materia def 
contraprestaciones. • / 

/ 
El artículo 78 de la Ley establece que las concesiones de esp~9tro radioeléctrico deben 
regirse bajo los criterios contenidos en los artículos 6o., 7o., 28 y 134 de la Constitución, 
relativos a que las licitaciones deben ser idóneas para asegurar que las bases, 
procedimientos, reglas, requisitos y demás elementos acrediten la economía, eficacia, 
efic iencia, imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones del Estado. 
Dicho criterio ha sido igualmente consagrado por el Pleno de la Suprema Co rte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 72/ 2007, Novena Época, tomo XXVI, 

(' 

'-\ 

diciembre de 2007; publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, / 
/ 

visible en la página 98o y con número de registro 170758, que establece: 
/ 

_,,, 

/ 

·ESPECTRO RADIQELlCTR/CO. A LAS CONCESIONES (?ELA71VAS SON 
APLJCABLES LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN EL ARTfCULO 134 DE LA 
CONSTTTUCIÓIJ; POÚT1CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

·-CONJUNTAMENTE CON LOS ESTABLECIDOS EN LOS NUMERALES QUE 
CONFORMAN EL CAP{TULO ECONÓMICO DE ~STA, Y PREFERENTEMENTE 
LOS RELA71VOS A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LOS GQBERNADOS.
EI citado precepto protege, como valor fundamental, el manejo de los 
recursos económicos de la Federación, que si bien, en principio, son 
aquellos ingresos públieos o medios financieros que se a'signan vía 
presupuesto para las contrataciones de obras públicas y servicios, o bien, 
para las adquisiciones, arrendamientos y servicios, bajo los principios de 
eficiencia, eficacia, honra dez y lid tación pública y abierta, a fin de 
asegurar al /Estado las mejores condiciones, también comprenden las 
enajenaciones de todo tipo de bienes bajo los mismos principios y fines. 
Ahora bien, entendidos /os recursos económicos como bienes del 

\ dominio de la nación susceptibles de entregarse a cambio de un precio, 
el espectro ra'?iioeléctrico, -por ser un bien de esa na turaleza que se 
otorga en concesión a cambio de una contraprestación económica, 
debe considerarse también corno recurso económico en su amplia 
a~ lón, al que son aplicables los principios contenidos en el artículo 
134 de la Consfftución Políffca de los Estados Unidos Mexicanos respecto 
del géner6 enajenaciones, conjuntamente con los estaq/ecidos en los 
artículos 25, 26, 27 y 28 que conforman el capítulo económico de la Ley 
Fundamental. Además, toda vez que la radiodifusión constituye una 
actividad de interés público que cumple una función social d~ relevancia 
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,,..,, 
trascendental para la nación, porque los medios de comunicación son -
un instrumento para hacer efectivos los derechos fundamentales de los 
gobernados, los principios del indicado artículo 134 deben relacionarse 
también, y preferentemente, con todas las disposiciones que consagran 
esos derechos fundamentales. H " 

En esa tesitura, el Pleno del Instituto aprobó y emitió la Convocatoria y las Bases, en los 
términos desc ritos en el Antecedente IV del presente Acuerdo, para concesionar el uso, 
aprovechamiento y explótación comercial de 191 frecuencias en el segmento de 88 a 
l 96 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 
535 a 1605 kHz de la banda o.e amplitud modulad,,9, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión so_qora .. , 

TERCERO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bases prevé dentro del Calendario 
de Actividades las etapas siguientes: ,-

• Primera Etapa: Manifestación 9e Interés, y Entrega de Información y 
Documentación. 

• Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de 
ParticipÓción. 

• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 
y \ 

• Cuarta Etapa: Emisión de Act'a de Fallo, ,, Pago de Contraprestación y 
Otorgamiento de lítulos de Concesión. 

Conforme al Calendario de AGt~vidades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre de 
2016 concluyó la última acción prevista para la-Primera Etapa "Manifestación de Interés, --y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 

'\ información y/o documentación faltante o deficiente por parte de los Interesados, 
correspondie~e al Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de las B._ases, requerida por 
el Instituto-por medio del SERPO a los Interesado~, de conformidad con el numeral 5.1 .5 

· ( de las Bases. \ / ____ ,,, ' 

La publicación en \el Portal .. de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
'correspondientes parq lq entrega de las Constancias de Participación es la primera 
acción-prevista en el Calendario de Actividades para IE::J Segunda Etapa, denominada 
·"Evaluación, Dictami(}ación y Emisión de Constancias de Participación". 

Ahora bien, en términos del numeral 5.1 .6 de las Bases, una vez que el Instituto hubiere 
analizado la documentación presentada por los Interesados c0n motivo de la 
prevención efectuada, en cáso de que alguno de los Interesados no cumpla con 
alguno de los requisitos especificados en el Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice E de 
las Bases, el Instituto estará impedido para entregajle la Constancia de Participación-
respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO y de'.manera formal, lqs 
0ausas,por las cuales no cumpli6; ·conforme a las f~,?has establecidas en el Calendario 
de Actividades. í' ' . 
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En este contexto, el numeral en cita se traduce -a contrario sensu, en la posibilidad de 
notificar a los Interesados las Constancias de Participación en virtud de haber 
desahogado la prevención efectuada y, que de la evaluación de la documentación / 
presentada, de conformidad con el numeral 3.2 de las Bases, hayan acreditado su 

1 

capacidad administrativa, técnica, jurídica y financiera, así como los demás requisitos 
establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice E de las Bases. Este último 
Apéndice identificará si el agente económico Interesado, por sí y bajo su grupo de 
interés económico, y considerando a los agentes económicos con vínculos de tipo 
comercial, organizotivo, económico o jurídico cumple con los criterios que se incorporan 
en las Bases para prevenir fenómenos de concentrqción contrarios al interés público. 

Cabe resaltar que la Constancia de Participación permitirá a los Interesados alcanzar la 
'--- calidad de Participantes y avanzar a la Tercera Etapa de la Licitación Pública No. IFT-4 

que, conforme al Calendario de Activf~ades de las Bases( icomenza~á el 30 de enero de 
2017 con las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentacio1yde Ofertas. 

---
CUARTO. Análisis de cumplimiento de los element~s contenidos en las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. El numeral 5.1 ' de las Bases denominado "Primera Etapa: 
Manifestación de Interés y Entrega de f(_iformación y Documentación", específicamente, 
losn umerales 5.1.3, primer párrafo, 5.1.4, 5.1.5 y 5.1 .6 de las\ Bases, disponen lo siguiente: 

) 

/ 

' 
"5. 1.3. Entrega al Instituto de información vía electrónica de los Apéndices ,.-, 
A y E y sus Anexos. 

j 

La entrega de información correspondiente a esta etapa por parte de los 
Interesados será a través del SERPO. Consistirá en el ingreso de toda la 
infor¡macióD,Y carga de documentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes a los Apéndices A y E y sus Anexos de las Bases, 
conf0rme . al Manual del Procedimiento de Registro, debidamente 
rubricados y firmados por el Interesado o su Representante Legal. Los 
Interesados autentificarán la información y documentación presentada 
utilizando su FIEL H. / 

\ 
"5. 1.4. Revisión de los elementos contenidos en los Apéndices y Anexos. 

El Instituto revisará y analizará los documentos entregados en formato 
digital por los interesados indicados en 10-f Apéndices A y E y- Anexos, 
incluidos la totalidad de requisitos administrativos, técnicos, financieros, 
jurídicos y en materiq de competencia ec0nómicaN. 

"5. 1.5. En su caso, formulación de. pra.vención por parte del Instituto ante 
Información faltant~ o deficiente. 

El Instituto podrá prevenir al Interesado vía electrónica a través del SERPO, 
éon posterioridad a la presentación de la documentación, en caso de la 
falta de alguno de los documentos o por la presentación deficiente de la 

\ 

\ 
( 

\ 
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información correspondiente a los Apéndices A y E y Anexos, mismos que 
fueron ingresados en el SERPO, a efecto de que dichas deficiencias sean 
subsanadas a través del mismo. Los Interesados aµtentificarón la 
información y documentación presentada utilizando su FIEL. 

' , Lo anterior se llevará a cabo en las fechas establecidas en el Calendario 
de Actividades·. 

"5.1.6. Determinación del Instituto respecto del anólis/s de cumplimiento 
de los elementos contenidos en los l\péndices y Anexos. 

Una vez que el Instituto haya analizado la documentación presentada por 
los Interesados con motivo de la prevención efectuada, en coso de que 
alguno de los Interesados no cumpla con alguno de los requisitos 
especifioodos en los Apéndices A y E y sus Anexos de las presentes Bases, 
el lnsfffuto estaró impedk;Jo pdra entregarle la Constancia de 
Participación respectiva, y hará de su conocimiento por medio del SERPO 
y de manera formal, las causas por las cuales no cumplió, conforme a las 
fechas establecidas en el Calendario de Actividades. 

Lo anterior, no impondr6 eil Instituto obligación alguna de reembolsar a los 
Interesados los gast6s en los que hdyan incurrido a causa de participar en 
la Ucitación ". 

; 

Los numerales transcritos establecen que el Interesado ,,entregue la información 
correspondient~durante la Primera Etapa de la Licitación No. IFT-4 a través d~I ingr~s_o 

' / .de toda \la información y carga de documentación vía electrónica de los formularios 
correspondientes al Apéndice A y sus Anexos, así como el Apéndice E de las Bases, 
conforme al Manual del Procedimiento de Registro. De igual forma, que realicen la 
entrega de infmmación y c;_arga de documentación, respecto dé-la prevención que, en 
su caso, haya formulado el Instituto. En ambas circunstancias, se prevé la ob¡jga,ción de 
los interesados de autentificar la información y documentación presentgda utilizando la 
firma electrónica avanzada del Servicio d~ Administración Tributaria, actualmente 

¡ 

también denominada como e-firma (FIEL). -

Por su parte, el numerql 4 de las Bases, denominado "Calendario de Actividades de la 
Licitación", es_tablece que, dentro de la Segunda Etapa relativa a la Evaluación, 
Dictaminación' y Emisión de Constancias de Particip-ación, la notificación a los 

" · Interesados de las Constancias de Participación o las causas por las que no se obtuvo se 
realizará del 23 al 27 de enero de 2017. .. .. --· 

Los requisitos que debían cumplir los Interesados, previstos en el Apéndice A y sus Anexos 
y el Apéndice E de las Bases, consisten en: 

; 
a) Apéndice A y sus Anexos. El citado apéndice prevé lo subsecuente: 

) 

"Apéndice A. Formulario de Requisitos 
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/ El presente Apéndic;ft forma parte de I~ Bases y tiene c6mo finalidad 
establecer los requisitos que deberán presentar los lnteresadqs para 
acreditar su capacidad administrativa, legpl, financiera y técnica: 

Los Interesados deberán acreditar su capoc;idad administrativa, legal, 
financiero y técnica, conforme a lo siguiente: 

( 

1. Requisitos generales. / 

• Anexo 1. Información general del Interesado (persona físico). 
, • Anexo 2. lnformoqíóry general del Interesado (persgna moral). 
• Anexo 3. Carta de confidencialidad. 
• Anexo 4. Formato de declaración bajo protesto de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidas en 

J_os fracciones IV y V del artículo 53 de lo Ley Federal de Competencia 
Económico. -. 1 

' 

• Anexo 4a. Formato de declaración bajo protesta de decir verdad de 
no incurrir en actos que contravengan las disposiciones establecidos en 
la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas. 
• Anexo 5. Manifestación de interés y, 'ele conocer y aceptar la 
normatividad aplicable, los requisitos y condiciones establecidos en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos. / 
• Anexo 5a. Formato de aceptación de uso de medios de 
comunicación electrónico. 
• Anexo 6. Garantía de Seri¡¡;dad acreditada mediante Carta de 

__ Crédito Stand-by. 
• Anexo 7. Declarocióñ sobre procedencia de recursos. .__ 
• Anexo 8. Estructura accionaria de los personas morales y sociedades 
adjudicatarias de las concesiones. ,, '¡ 
• Anexo 9. Descripción de la estructura de programación asociado o 
cada uno de las Frecuencias correspondientes a los Lotes por los que ·se 
desee participar. -· 

1 

• Anexo 10. Capacidad adrr:,J_nistrativo del Interesado. 
• Anexo 11. Capacidad financiera del Interesado. 
• Anexo 12. Declaración en materia de inversión extranjera. ,,--
• Anexo 13. Carf_a Compromiso en caso de pretender participar en la 
Ucitación, a través de un Consorcio. 
• Anexo 14. Declaración de conformidad de pago del Componente 
Económico de la Oferta realizoda--f!n el Procedimiento de Presentación 
de-Ofertas. 
• Anexo 15. Capacidad técnica del Interesado. 
• Anexo 16. Documentación Confidencial. 

\ 

• Anexo 17. Declaración de disponibilidad,de operar una estación en 
formato híbrido (señal analógico y digital), con base en el estándar IBOC. 
(Este Anexo únicamente será necesario tratándose del Concurso de los 
Lotes en la Banda FM). 
• Anexo 18. Autorización de personas para entregar y/o recibir 
documentación y notificaciones en el presente proceso de Ucitación. 
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• v\n~;~ 19. Declaración de no haber sido sentenciado-·por delito(s) 1 

patrímonial(es). ,-,,,,. 

1. 1 Capacidad legal. 
La-c apacidad legal del Interesado se acreditará con lo siguiente: 

a) Para personas ñsiáas. El Interesado deberá acreditar ser de 
nacionalidad fnexicana mediante original o copia certificada de alguno 
de los siguientes documentos expedidos por autoridades mexicanas: 
acta de. nacimiento, certificado de nacionalidad mexicana, carta de 
naturalización, pasaporte vigente, cédula de ide,ntidad ciudadana, 
credencial para votar o cartilla liberada del Servicio Militar Nacional. --

-, 
Lo anterior, de conformidad con el Anexo 1, denominado 'Información 
geriefal del Interesado (persona física)'. 

'-

b) Para personas morales. 

i. Nacionalidad. El Interesado deberá bcreditar ser de nacionalidad 
mexicana mediante testimonio o copia élertificada del instrumento 
otorgado ante fedatario público en el que conste tal circunstancia en el 
acta constitutiva y/oí compulsq de estatutos sociales vigentes. En el caso 
de realizar__Ja acredita9ión mediante acta constitutiva y/o sus 
modificaciones, éstos defyrán estar inscritos en el Registrp Público de 
Gomercio. Sí no se cuenta con dicha inscripción por la reciente creación 
de la sociedad, ésta deberá acompañarse de la cqr:ta de fedatario 
público en que se haga constar que la inscripción está en trámite, 
debiendo informar al Instituto los datos del registro. · · 

ii. Inversión Extranjera. En caso de que hubiera participación de inversión 
extranjera en la sociedad, su escritura constitutiva o estatutos deberán 

'señalar la participación en inversión extranjera con que cuenta. 

iii. Obje'to. Que dentro del objeto de la sociedad se encuentre el p restar, 
al menos, el servicio público de radiodifusión. 

iv. Duración. Que la duración de lo sociedad comprenda cuando menos 
. el plazo máximo previsto en lo Ley para el otorgamiento de la concesión 
' que corresponda. ~-

Lo anterior, de acuerda,_ con el Anexo 2. 'lnformacióri general del 
Interesado (persona moral)'. 

1.2. Capacidad administrativa. 
í 

El Interesado deberá acreditar que cuento con la capacidad 
administrativa para la prestación de los servicios de radiodifusión, de 
acuerdo con el Anexo 10. 'Capacidad administrativa del Interesado' . 

1.3. Capacidad financiera. ,,... 
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El Interesado¡ deberá presentar los documentos que acrediten su 
capacidad financiera para la implementación y desarrollo del proyecto, 
Jo cual podrá~ealizar con capital propio o, en su caso, con deuda 
previamente contraída o futura, en términos del Anexo 11 del presente / 
Apéndice. -

1.4. Capacidad técnica. 
El Interesado deberá acreditar con los documentos conducentes que 
dispone o puede disponer de la capacidad técnica para realizar las 
instalaciones necesarias, así como para la prestación del servicio públic'o 
de radiodifusión sonora. Ello se acreditará a través de la presentación de: 
a) una de.scripción de los servicios y actividades en materia de 
radioqJfusión en los que el lrrteresado, sus accionistas o personas que Je 
proporcionarán asistencia técnica hayan participado directa o 
indirectamente: b) présentación de las cotizaciones en lds que se 
desglosen los costos totales requeridos (recursos materiales y humanos) 
para la instalación, implem?ntación y puesta en operación de una 
Estación: c) explicación de las especificaciones técnica$ de su proyecto: 
ci)'-expficación de su programa de d~sarro/lo tecnológi6o: e) explicación 
de su programa y compromisos de calidad relativos al proyecto; así como...._ 
f) explicación de,_ su programa y compromisos de cobertura social, 
poblacional o geográfica relativos al proyecto. 

' I 

Lo (anterior, de acuerdo con el Anexo 15. 'Capacidad técniéa del 
Interesado' N. 

' : 
b) Apéndice E. El citado apéndice señQ[a lo siguiente: ·-, 

/ 

·Apéndice E. Formularlo de Competencia. 

\ 

'-· 

Como se señala en el numeral 5. l . 7 de las "Bases de Ucitoción Pública 
poro Concesionar el Uso, Aprove_phamiento y Explotación Comerci9I de 
191 Frecuencias en,,,el Segmento de 88 o 106 MHz de lo Bondb de 
Frecuencia Mocfulodo y de 66 Frecuencias en el Segmento de 535 a 1605 
kHz en la Banda de Amplitud Modulada, poro lo Prestación del Servicio 
PQblico de Radiodifusión Sonora (Ucitación No. IFV 4) N (Bases) los 
Interesados serán evaluados en materia de competencia económico. 

\ 

La información y la documentación solicitada en este Apéndice tienen el 
/ objetivo de identificar o los agentes económicos, bojo su dime~ión de 

Grupo de Interés Económico (GIE), al que pertenece el Interesado o ser 
evaluado, así como a otros·Agentes Económicos con vínculos de tipo 

- I comercial, organizativo, económico o jurídico con ese GIE. También tiene ---... 
como objetivo evaluar los posibles efectos de la participación de los 
Interesados y personas relacionados en las localidades involucrados en 
la Ucitoción NÓ. IFT-4 en los servicios de rodio abier:ftJ comerciai'(en las 
bandos FM o AM, según el concurso que 6orresponda). .- ' 

\ 

I 
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' 

La ,información y documentación deberá ser presentada en tiempo y 
forma por el Interesado en las fechas establecidas en el Calendario de 
Actividq_cf_es de la Ucitación. 

La entrega de los documentOS'e información soljcitada no incrementa las 
barreras a la entrada para participar en la Ucitación No. IFT-4 d57bido a 
que es información estrictamente necesaria para e/análisis en materia 
de,competencia realizado por el Instituto, además de se(l información 
con la que cGentan los agentes económicos Interesados. 

Lo anterior, con el objetivo de cumplir con las rhedidas protectoras y 
promotoras en materia de competencia económica incorporadas en las 
Bases. 

El Instituto emite este Apéndice de conformidad con lo dispuesto en' ros 
artículos 6o., párrafo tercero y apart(c!do B, fracción 111, 27, párrafos cuarto 
y sexto, y 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, 
décimo séptimo y décimo octavo de lo Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos: 1, 2, 7, 54,¡ 78, fraccifm //, _y 79, fracción V de lo 

, Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción V, 
inciso vi, 46, y 50, fracciones VI y XIII, del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

' 
Los Interesados en participar enla Licitación No. /FT-4 deberán pres¿mtar 
lo información y lo documentación requerida en este Apéndice 
atendiendo lo siguiente: 
(. . .)" 

' \. 

( 

-----

I 

En ese sentido, para determinar si los Interesados deben ser acreedores a una 

1 
Constancia de Participación, el Instituto debe evaluar si los Interesados cumplieron con 
los requisitos establecidos en las Bases. Al respecto, el numeral 3.1.2 de las Bases 
establece: ., .. 

' \ \ 
"3. 1.2. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores quedarán 
sujetos a lo Constituci ón, a los trotados internacionales suscritos por el 
Estado Mexicano, así como o las leyes, reglamentos, normas oficiales 
mexicanas, acuerdos interinstitucionales y disposiciones técnicos y / 
administrativas aplicables. 

Para la determinación de los Interesados que podrán adquirir el carácter 
de Participantes en la Ucitación, el Instituto evaluará el cumplimiento de 
las capacidades administrativa, técnica, jurídica y financiero de los 
Interesados, así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A 
y sus Anexos, y el Apéndice E, conforme a los elementos incorporados e'ñ 
los Dictámenes Técnico, Jurídico y dé Competencia Económica. ll 

/ 
/ 

.,-
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Es importante señalar que el numeral l, fracción XXI de las Bases establece lo siguiente: 
/ 

~ 1. Definiciones. 1 

" ( ... ) 
XXI. Dictómenes Técnico, Juñdlco y 1 de Cornpdtencia Económica: 
Documentos que elaboran las unidades del Instituto, con base en la 
normatividad aplicable, que incorporarán los ele71entos que permitan al 
Pleno del Instituto identificar si los Interesados acreditan su capacidad 
administrativa, jurídica, financiera y t;écnica, así como si el Agente 
Económico Interesado, bajo su dimensió[l de Grupo de Interés 
Económico, s considerando a los Agentes Económicos con vínculos de 
tipo comercial, organizativo, económico o jurídico, cumple con los 

¡ .,,criterios para prevenir fenómenos de concentración o propiedad cruzada 
contrarios al interés público, o acaparamieñto, de conformidad con la Ley 
y la · LFCE, u otras prácticas anticompetitivas previstas en dichos , 
ordenamientos. / \ 
(,. ,)N / 

En este contexto, el Pleno del Instituto consideró los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
Competencia Económica, el_aborados por la Unidad "de Espectro Radioeléctrico en 
conjunto con la Unidad de Asuntos· Jurídicos y por la Unida~ de ~ ompetencia 
Económica del Instituto, respectivamente, para tener los elementos que le permitan 
identificar a este Pleno si el ln"feresado acreditó la capacidad administrativa, jurídica, 
financiera y técnica, así como, si el Agente Económico Interesado, bajo su dimensión 
de Grupo de Interés Económico, y consiQerando a los Agentes Económicos con vínculos 
de tipo comercial, organizativo: económico o jurídico, cumple con los criterios para 
prevenir fenómenos de concentración o pi:opiedad cruzada contrarios al interés 
público, o acaparamiento, de conformidad con la Ley y la Ley Federal de Competencia 
Económica (LFCE), u otras prácticas Janticompetitivas previstas en , dichos / 
ordenamientos. Lo anterior, de conformidad con los requisitos prescritos en el Apéndice 
A y sus Anexos y el Apéndice E de las Bases. , ,,,. 

En este sep tido, de los Dictámenes Técnico-Jurídico y de Competencia Económica, se 
desprende que el Interesado CUMPLE con los requisitos establecidos én las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, por lo que se estima procedente otorgar la Constancia de 
Participqción correspondiente en los términos establecidos en el presente Acuerdo. 

/ Asimismo, el interesado obseNó y cumpliq con lo dispuesto en el numeral 4.1 del 
/ Apéndice B de las Bases, y el Anexo 17 del Apéndice A de las Bases, a efecto de que le 

sea otorgado el estímulo asociado a iniciar la operación de la Estación correspondiente 
' , I 

/ en formato híbrido (señal analógica y digital) c9n base f n ;81 estándar IBOC en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-4, 
para la localidad de Mazatlán, Sinaloa. Lo anterior, en términos del Dictamen Técnico
Jurídico. 
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--- QUINTO. Anóllsls de los elementos Identificados en el Dictamen de Competencia 

...:::-

Económica. 
'--

Marco General del anóllsls en materia de competencia 1económlca. 
........ 

El Dictamen de CÓmpetenció Económica contiene los elementos que permiten al Pleno 
del Instituto determinar: 

I 
--a) El grupo de interés económico (GIE)~al que pertenece el Interesado y sus 

integrantes: 
b) Otros Interesados que directa o indirectamente operan concesiones de servicios 

de radiodifusión 'con las que el Interesado, por sí o a través de su GIE, tiene vínculos 
de tip9 comercial, organizativo, económico y jurídico (Personas Vinculadas); 

c) Si el Interesado, por sí o a través de su GIE y lasPersonas Vinculadas, cumple con 
los criterios para prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés 
público establecidos en el numeral 6.1 de las Bases, y ., 

d) Las localidades en las qu~ ~f Interesado cl!Jmple con los criterios para ser 
consider9_do un Nuevo Competidor en el Mercado. 

\ 
Estos,elementos son identificados con la finalidad de: 

i) -

_ _, 

\. 

ii) 

iii) 

Evitar la existencia de condiciones que puedan facilitar el establecimiento de 
acuerdos entre agentes económicos compet\dores entr,e sí o que conforman 
un)GIE, y que tengan por objeto o efeeto un resyttado anticompetitivo en la 
Licitación No. IFT-4, a través de la conc~rtación, o coordinación de posturas o 
su abstención: 
Que, derivado del resultado de liflicitación No. IFT-4, se tengan como 
consecuencia elevados niv~les de concentración en las diversa~ localidades 
objeto de la misma, y ·- · / _ ·-
Promover la entrada de nuevos competidores en cada una de -- las 
Localidades Obligatorias/Principales a Servir objeto de la Licitación No. IFT-4. 

Le-finalidad señalada en el inciso i) anterior tiene fundament9 ~n el artículo 53 fracciones 
IV y V de la LFCE, en correlación con el oumeral 11. l de lós Bsses que establecen lo 
siguiente: / ,,,.. --- __, ', --

I 
•Artfculo 53. Se consideran ilícitas las prácticas monopólicas absolutas, 
consistentes en los contratos, convenios, arreglos o combinaciones entre 

' - Agentes Económicos competidores ent~ sí, cuyo objeto o efecto sea 

' ' 

I 

/ cualquiera de las si~ulentes: 
( ... ) '-
IV. Establecer. concertar o coordinar posturas o la abstención en las 
lréitacíones, concursos, subastas o almonedas, y 

-·-V. Intercambiar información con alguno de los objetos o efectos a que se 
refieren las anteriores fracciones. 
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" 11. 1 ~ueda prohibido que antes o durante lo Ucitoción los 
Interesados/Participantes cooperen, colaboren, discutan, establezcan, 
concierten o coordinen posturas o la abstención en su participación o 
intercambien cualquier información relacionada con sus Ofertas, o sus 
estrategias de participación en la Ucitación o con alguno de los objetos 
o efectos referidos. N 

~. 

/ 

Por otra parte, en relación con la finalidad identificada en el inciso ii) previo, el numeral 
6.1 de las Bases dispone lo siguiente: 

) 

"6.1. A' fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico 
contrarías al interés público, los Participantes en la Ucitación deberán 
sujetarse a un límite máximo de acumulación de Frecuencias en la 
Bandas FM y en la Banda AM, en las Localidades Obligatorias/Principales 
a Servir señaladas en el numeral 3 de estas Bases. ,,..-

" El Instituto podró restringir la participación de un Interesado cuando, de 
acuerdo al marco juñdico y a las detenninaciones juñdico-tK;onómicas 
aplicables, su participación pueda significar un efecto adverso a la' 

-- competencia y libre concurreF1Cia o generar concentraciones de 
espectro radioeléctrico contrarias al interés público. 

El límite de acum_ulacl~ de Frecuencias mencionado en el presente 
numeral se aplicará a los Interesados evaluados bajo su dimensión de GIE 
y considerando las personas con las que el GJE tiene vínculos de tipo
comerc/al, organizativo, económico y jurídico. 

I 
Los Interesados no podrán participar por Lotes en aquellas Localidades 
Obligatorias/Principales a Servir en las que se cumpla cualquiera de los 
supuestos siguientes: ', 

' , 

a) El número de concesiones comerciales con cobertura en la Localidad 
que ·tengan asignaqos, más las que se podrían acumular sea mayor al 
30% respecto al totof de las frecuencias concesionadas de uso comercial 
más los que son objeto de este procedimiento de Ucitoción, en la Banda 
FM o en la Banda AM, dependiendo del Concurso de que se trote; o 
b) El número de concesiones"c:omercíales y de uso social con cobertura 
en la ljJCalidod que tengan asignadas, más las que se podrían acumular 
seo mayor al 30% con respecto al total de las frecuencias concesionados 
de uso comercial y de uso social, más las que son objeto de este 
procedimiento de Ucitoción en lo Banda FM o en id Banda AM, 
dependiendo del Concurso de que se trate, o 
c) En lo Banda AM o Banda FM que no sea objeto qel Concurso tergan 
más del 30% de las frecuencias concesionadas de uso comercial o de los 
frecuencias concesionodos de uso comercial y de uso social. En este 

_., \ supuesto, los Interesados podrán participar en el Conc1,t1rso sí y sólo sí 
cuentan con lo autorización expreso en la Constancia de Participación 
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correspondiente, ouya emisión tomará en consideración el Dictamen de \, 
Competencia Económica. · 

\ " Los porcentajes de acumulación referidos en los incisos a), b) y c) se 
determinarán con base en los siguientes criterios: 

i. Para cada Interesado, bajo su def(Rición de Agentes Económicos 
hasta su dimensión pe GIE y considerando las personas con las que el GIE 

. tiene vÍRculos de tipo comercial, organizativo, económico,,y jurídico; y 
' ii. EFi aquellas localidades en donde no existan Frecuencias de uso 
comercial y/o social asignadas o sólo hay,0 una o dos operando para 
cada uso y por tanto la participación para obtener una I o más 
Frecuencias derivadas de la Ucitación representaría más de 30% del total 
de Frecuencias asignadas, el límite de acumulación no será aplicable y 
se permitirá a los Pcírticipantes, bajo su dimensión de GIE y considerando 
las personas con la¡ que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico, acumular hasta una Frecuencia en la 
localidad que corresponda. Ello, siempre y cuand9, las Frecuencias que 
se encuentren operando no pertenezcan al Participante o a su GIE. * 

\ 

De conformidad _con el citado numeral 6.1 de las Bases, el Instituto podrá restringir la 
participación de un Interesado cuando su participación pueda significar un efecto 
adverso a la competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro 
radioeléctrico contrarias al interés público. Asimismo, el límite de acumulación de 
Frecuencias, para cada caso en concret~, se aplicará a los Interesados evaluados bajo 
su dimensión de GIE y considerando a las Personas Vinculadas. 

Par9 tal efecto, dicho nuh1eral indk::O los supuestos __ en que_los Interesados no podrán 
participar por Lotes en aquellas Localidades Obligatorias/Principales a SeNir, con su 
respectivo porcentaje de acumulación y los criterios de determinación de la misma. 

Por su -parte, las "RESPUESTAS A LAS PRfGUNTAS RECIB!ÓAS EN RELACIÓN A LAS BASES DE 
LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y 
EXPLOTACIÓNS::9MERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 1_06 MHz DE 
LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 
A _1605 kHz DE LA, BANDA✓.PE AMPLITJJO fY1ODULADA! PARA LA PRESTACIÓN DE(SERVICIO 
PEJBLICO DE RA:DIODIFUSIÓN SONORA (LICITACION No. IFT-4)", específicamente las 
señaladas en los números 254, 287, 435 y 534, mismas que forman partede las Bases, sus 
Apéndices y Anexos, de conformidad con el cuarto párrafo del numeral 5.1 .2 de las 
propias Bases, señalan lo siguiente: \ 

.i 
"Un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés. No se permltiró la parllclpadón de dos o mós personas 
pertenecientes al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple. 
(.) ~ ~ 
Por lo que hace al tércer punto es posible la participación de diferentes 

, integrantes de un GIE en el proceso de Ucitaclón que nos ocupa, siempre 
'-

/ 
/ 
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y cuando no participen en la presentación de Ofertas para un mismo Lote 
o Lote Múltiple *. - - , 

'\ \ 

Así las cosas, un GIE sólo puede participar con una única persona en cada lote de su 
interés y, además, no se permite la participación de dos o más personas pertenecientes . 
al mismo GIE por un mismo Lote o Lote Múltiple, pues el Instituto tiene el mandato " 
constitucional de asegurar la máxima concurrencia de participantes independientes 
entre sí (i.e. no cooperen. colaboren, discutan o intercambien információn) y prevenir 
fenómenos contrarios al proceso de competencia (i.e. a ltos niveles de concentración 
en las localidade~. 

·, 
Al respecto, tampoco se permite. la participación conjunta de dos o más Personas 
Vinculadas por un mismo Lote o lote Múltiple, pues además de que pueden tener 
incent ivos a coordinarse durante su participa~ión en el Concurso, en caso de resultar 
ambos Participáhtes Ganadores, ello puede significar un efecto adverso / a la 
competencia y libre concurrencia al superar los niveles de acumulación permitidos en--
las localidqdes objeto de la licitación. ) 

"" 

l os elementos utilizados para determinar la . existencia de Personas .Yinculadas se 
analizaron teniendo comQ referencia las características propias de cada uno de los 
casos evaluados, dentro de las cuales se encuentran los siguientes: /' 

a) 
b) 

c) 
\_ 

d) 

e) 

f) ' 

La tenencia accionaria común entre distintos Interesados; 
Lo tenencia accionaria minoritaria (inferior al cincuenta por ciento) en otros 
Interesados· ,, / 
La existenci~ de,contratos o conyenios entre los Interesados; el otorgamiento 

,_pe créditos de un Interesado a otro, o cuando bina parte importante de los 
ingresos-de un lntere,sado dependan de otro; 
La exlstencia de contratos de afiliación, que obliguen a una estación de radio 
a retransmitir programación o que den origen a una reprasentación comercial; 
Existencia de miembros del consejo de administración u órgano equivalente o 
puestos d~ decisión unipersonales en un Interesado que otro designe o tenga 
la capacidad de hacerlo, o bien, ocupen posiciones equivalentes en otroh 
La existencia de vínculos por parentesco consanguíneo o afinidad en uno o 
diversos Interesados: , 

/ 

Los elementos anteriores se analizaron caso por caso para determin,ar si la presencia de 
alguno de ellos genera relaciones de control y, por ende, pertenencia al mismo GIE; o 
bien, si generan relaciones de influencia que puedan restringir los incentivos entre los 
Interesados evaluados a un grado que limite su capacidad o incentivos para competir 
en forma independien,te ,(Personas Vinculadas). 

I 
I 

/ 
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Calidad de Nuevo c'ompetidor en el Mercado. 
) ' \ \ 1 , 

En términos del Numeral 1, fracción L así como Numeral 5.3.1, de las Bases, un Interesado 
puede ser censiderado un Nuevo Competidor en el Mercado (NCM) con base en los 
siguientes criterios: \ 

J 

• 1. Definiciones. 
(, .. ) 
L Nuevo Competidor en el Mercado: ... a) Que el Interesado bajo su~-' 
dimensión de GIE y considerando las personas con las que el GIE tiene 
vínculos de tipo comercial, organizativo, económico y jurídico, no 
detenten, directa o indirectamente, concesiones de espectro 
radioeléctrico para pre3tar . servicios· comerciales de -radiodifusión 

- sonora, AM o FM, o de televisión radiodifundida, con cobertura en la(s) 
Localidad(es) Obligatoria(s)/Principal(es) a Servir por la(s) que pretende 
concursar por una o más Frecuencias, y b) Que la suma de la cobertura, 
en términos de población, de todas y cada una de las concesiones 
sobre el espectro radioéléc t(ico para prestar servicios comerciales de 
radiodifusión sonora, AM y FM en su conjunto, que detente directa o 
indirectamente el Interesado bajo su dimensión de GIE'v considerando 
las personas con las que el GIE tiene vínculos de tipo comercial, 
organizativo, económico y jurídico no sea may_or al 20% (veinte por 
cien to) de la población a nivel nacic¿nal, H ¡ 

I 

/ 

A su vez, el numeral 5.3.1 de las Bases establece un límite a la aplicación del estímulo a 
í -un NCM para los Lotes Múltiples en términos del numeral 4.1 de su Apéndice B: 

'-.. 
"4.1. Fórmula de Evaluacioo para los Lotes eñ el Concurso de FM. 
( .. ,) / / 

--Paró los Lotes Múltiples, el estímulo a Nuevos Competidores en el 
Mercado sólo aplicaró para uno de los Lotes que conforman el Lote 
Múltiple, el cual se verá reflej(JJdo automáticamente en el SERPO y no 
podrá trasladarse a otro Lote. En coso de no ganar el,Lote con el estímulo, 
el SERPO no podrá aplicar éste en otro Lote H . 

) .-
La calidad de NCM de cad,.9 interesado ha sido evaluada al interior del Dictamen de 
Competencia Económica y conforme a la inforrración y/o documentación presentada, 

Anóllsls del caso concreto. 

Con base en el marco general de análisis arriba precisado, respecto del Interesado en 
cuestión y teniendo en consideración los elementos aportados en _el Dictamen de 
Competencia Económica, el Pleno del Instituto determina lo siguiente✓ 

I 
Identificación del Interesado (Comunika Promoción y Medios, S.A. de C.V.). 
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El Interesado es una persona moral, constituida conforme a LQs leyes mexicanas, cuya 

'---/ estructura accionaria se presenta en el Cuadro 1 siguiente: 

Accionistas Participación accionaria (%) 

- (2) 

- (4) 
(6) 

Total 100.00 
Fuente: Elaboración propio con información proporcionada por el Interesado. 

GIE al que pertenece el lnter'3sado. 

El Cuadro 2 presenta a las personas que, por virtud de su tenencia accionaria mayor o 
igual a l EfJ% (cincuenta por ciento) y relaciones por parentesco, se identifican como 
parte del GIE al que pertenece el lnteresado{GIE del Interesado), y, además, participan, 
directa e indirectamente, en el s__ector de radiodifusión. 

Personas morales identificadas como 
porte del GIE del Interesado 

Rodiodifusora XHMSL-FM S.A. de C.V. 

Activación Radiofónica y Medios, 
S.A. de C.V. 1 

Energía Radial en Comunicación, 
S.A. de C.V. 1 

/ 

Luz Comunicación y Medios S.A. de 
c.v.1 

Radiodifusión del Mar de Cortéz, S.A. 
de C.V. 1 

Slnalomédios en Comunicación S.A. 
de C.V.' , 

Personas ñsicas identificadas como 
parte del GIE del Interesado 

1 
1 
1 

(9) 

. . . ; . ; 
Accionistas 

,_ Sondra Luz Pérez Muñoz __ 
Eduardo Arámbula Pérez 

Sandra Luz Pérez Muñoz 
Moría Luisa Arómbula Pérez 
Martha Eloíso Gri alva Ruiz 

_ 25.00 
25.00 

"-- 50.00 

11 (10) 

(1 1) 11 (12) 

(13 11 (14) 

Vínculos por parentesco 

1 
1 
1 

Sandra Luz Pérez Muñoz 1 ( 15) 
(16 

de María Luisa Arámbula Pérez Eduardo Arámbula Pérez 
Eduardo Arámbula Pérez 
María Luisa Arómbula Pérez 

(18) 
(20) 
(22) 
(24) 
(26) 

de Sandr_a Luz Pérez Muñoz 
( 17) 
(19) 

1 (21) 

de Sandra Luz Pérez Muñoz 
e Sandra Luz Pérez Muñoz 

de Eduardo Arámbulo Pérez . 
(23) • - • • • • 

1 (25) • - • • • • • • • • - -

~ (27) • - - - ••• 

uen e: o rac,on p rop,o con 1n ormac,on proporcionado por el Interesado. 
\ l: El Interesado y estos sociedades pretenden participar en lo Licitodón No. IFT-4 con interés en los localidades de 

Guasave, Mozotlón, El Fuerte, Novoloto, La Paz. Son José del Cabo y Guomuchil. 

\ 
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A los CC. Sandra Luz ,Pérez Muñoz, Eduardo Arámbula Pérez, María Luisa Arámbula Pérez, 
(28) 

. denominará conjunta~ente 
/ 

Personas Vinculadas __ 

(30) y se les 

Respecto a la existencia de_yínculos con otra/personas, el Interesado señ~ló que'los CC. 
Sandra Luz Pérez Muñoz, Eduardo Arámbula Pérez y María Luisa Arámbula Pérez, tienen 
vínculos por parentesco con los CC. Manuel Francisco Pérez Muñoz y Manuel Ignacio 

, Pérez Gastélum (Familia Pérez Gostélum). Respecto al C . Mai:uel Francisco Pérez Muñoz, 

/ 

/ 

el Interesado señala que es: / 
! 

• - de Sandra Luz Pérez Muñoz y Sonia Josefina Pérez Muñoz. ria de 
Eduardo Arámbula Pérez, y 

• Un "conc,esionario de las estaciones (XHMPM-FM, XHCF-FM, XHHS-FM) sin que se 
tenga ninguna vinculación actualrinente ni siquiera con trato 1¿ersonat. 

~ / 

Respecto a la relación consanguíneo entre los CC. Manuel Francisco Pérez Múñoz y 
Manuel Ignacio Pérez Gastélumy las familias Arámbula Pérez y Pérez Muñoz, y conforme 
a información disponible, se identificó que: 

~~ .. 

• En 2015 los CC. Sandra Luz Pérez Muñoz y Eduardo Arámbula Pérez enajenaron las 
accionés de lc:is que eran titulares en las sociedades concesionarias de las 
estaciones XHCF-FM y XHHS-FM a: entre otros, el C. Manuel Francisco Pérez Muñoz; 

• El C , -Eduardo Arámbula Pérez era titular de 50% (cincuenta por ciento) de las 
....... 

acciones representativas del capital~ocial dé XECF Radio Impactos 14-l O, S.A. de 
C.V. (XECF Radio Impactos 14-10), quien es titular de l (una) concesión de 
r9diodifusión sonora para operar en Los Mochis, Sinaloa; 

• El C. Eduardo Arámbula Pérez enaj~nó su participación aq:ionaria en XECF Radio 
Impactos 14-10 en favor de los CC. Manuel Francisco Pérez Muñoz y Manuel . 
Ignacio Pérez ~astélumlllD de Manuel Francisc;o Pérez Muñozl El Instituto autor~ó 
la enajenación'en sesión de Pleno celebrada el 30 de seJl)tiernbre de 2015; 

• La C. Sandra Luz Pérez Muñoz era titular de 10% (diez por ciento) de las accíones 
representativas del capital social de Radiodifusora XEHS, S.Á de C.V. 
(Radiodifusora XEHS), quien es titular de l (una) concesión de radiodifusión sonora 
póra operar en Los Mochis, Sinaloa; 

• Lc;ti'' C. Sandra Luz Pérez Muñoz enajenó su particip~ción accionaria en 
Radiodifusoro XEHS en favor del C. Manuel Francisco Pérez Muñoz. El Instituto 
autorizó la enajenación en sesión de Pleno celebrada el 30 de septiembre de 
2015; 

• Los CC. Sandra Luz Pérez Muñoz y Eduardo Arámbula Péret son titulares cada uno 
de 50% (cincuenta por ciento) de las acciones representativas del capital social 

· de Radiodifusora XHMSL-FM, S.A. de C.V. (Radiodifusora XHMSL-FM), quien es 
titular de 1 (una) concesión de radiodifusión sonora para operar en Los Mochis, 
Sin aloa; \ 

/ 
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• Los CC. Manuel Francisco Pérez Muñoz y Manuel Ignacio Pérez Gastélum 
actualmente son socios comunes de la C. Sonia Josefina Pérez Muñoz en 
Radiodifusora XEHS, y ' 

• El C. Manuel Francisco Pérez Muñoz y sus - son accionistas de concesionbrias....
que frecuencias de radiodifusión sonora que operan en Chametla, Los Mochis, 
G_~asave, Culiacán y San Blas

1 
Sinaloa. 

-- De acuerdo con lo anterior, en el caso partiqular que se analiza, se ·identifican los 
siguientes elementos: 

i) Los CC. Manuel Francisco Pérez Muñoz y Manuel Ignacio Pérez Gastélum, tienen 
vínculos por parentesco con integrantes de las familiqs Pérez Muñoz y -Arámbula 
Pérez, entre ellos los CC. Sandra Luz Pérez Muñoz, Eduardo Arámbulo Pérez y S6 nio 
Josefina Pérez Muñoz.; / 

ii) Los CC. Sandra Luz Pérez Muñoz y Eduardo Arárnbula Pérez y el c. Manuel 
Frahcisco Pérez M.!Jñoz fueron ' accionistas'comunes hasta hace l (u~) año en 
sociedades que prestan servicios comerciales de radiodifusión sonora; · · 

iii) Actualmente, e l C. Manuel Francisco Pérez Muñoz y los CC. Sandra Luz Pérez 
Muñoz y Eduardo Arámbula Pérez proveen directa o íindirectamente servicios 

- comerciales de radiodifusión sonora en Los M9chis, Sinaloa; 
iv) Los CC. Manuel Francisco Pérez Muñoz y Manuel Ignacio Pérez Gastélum son 

socios comunes de 1~ C. Sonia Josefina Pérez Muñoz. hermano de Sandra Luz 
Pérez Muñoz, en Radlodifusora XEHS, concesionaria de servicios comerciales de 
radiodifusión sonora, y 

v) El C. Manuel Francisco Pérez Muñoz y las sociedades donde participa operan 

" estaciones para prestar servicios comerciales de radiodifusión sonora con 
1 cobertura en Guasave, Mazatlán, Navolato y 9-uamúchiL localidades donde 

pretende concursar el GIE del Interesado a través de Activación ~adiofónica y 
Medios, S.A. de C.V., Comunika Promoción y Medios, S.A. de C.V., Energía Radial 
en Comunicación,' S.A. de C.V. y Sinalorriedios en Comunicación S.A. de C .V., 
respectivamente. 

c 6n ba~e en la información aportada por el Interesado, se conotuye que actualmente: 
, . / 

a) Los elemen1os,identificados no permiten descartar la existencia de vínculos entre 
las personas qÚe forman parte del GIE del Interesado con integrantes de la Familia · 
Pérez Gastélum, entre ellos el C. Manuel Francisco-Pérez Muñoz, y las;sociedades '-
donde participa este último, y 

b) Los vínculos consanguíneos entre los CC. Manuel Francisco Pérez Muñoz y Manuel 
Ignacio Pérez Gastélum y las familias Pérez Muñoz y Arámbula Pérez genera 
riesgos de restringir la competencia independiente entre sus respectivos GIEs, 
tanto en los concursos- en los que pueden coiQcidir en la Licitación No. IFT-4 como 

/ 

en la provisión de los servtcios de radiodifusión sonora eí)Jos que coincidan. 

'· 
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Así, el Cuodr°'3 presenta a las personas que, por virtud derelaciones por parentesco, se 
identifican como Personas Vinculadas al GIE del IAteresado y que participan, directa o 
indirectamente, en la pre;stación de seNicios de radiodifusrón sol)Ora en México. 

Cuadro 3. 
\ 

Personas Vinculadas. · 
Personas morales identificadas como Vinculados A 

1 
·st 

al GIE del Interesado ce oni as 

XECF Rodio Impactos 14-1 O, S.A. de C.V. 
Rodiodifusoro XEHS, S.A. de C.V., entre otras. 

Integrantes de Familia Pérez Gostélum. 

Personas físicos identificadas como Vinculadas al 
Gff del Interesado Vínculos por parentesco 

(35) . . . . - . 
Manuel Francisco Pérez Muñoz 

Manuel I necio Pérez Gastélum 1 (38) e anue ronc1sco érez Muñoz . 
\ Fuente: lnforración proporcionada por el Interesado. 

I 

\ En conjunto, a las personas que forman parte del GIE del Interesado, así como a las 
Personas Vinculadas, se les denomina Personas Relaclonadas. 

I 

/ 
/ 

) - \ 
Concesiones y permisos del Interesado y Personas Relacionadas. 

/ 

En el Cuadro 4 se listan las concesiones y /o permisos del Interesado y Personas 
Relaclon6das paro prestar seNicios de radiodifusión; y se identifican' las estaciones que 
tienen cobertura en las Localidades Obligatorias/Principales a S6Nir (Localidades) eri las 
que el Interesado pretende concursar en la Licitación No; IFT-4. 

. . . , . ; . ; 
Nombre o Razón social del Concesiones 

concesionario/ (C)/permisos 
permlsionario (P) 

; - ... 
Distintivo 

de 
estación

Banda 

Frecuenci 
a 

localidad 
principal a 
servir de las 

concesiones y 
permisos 

Radiodifusoro XHMSl-FM. C / XHMSl-FM 101 _3 MHz Los Mochis, 
S.A. de C.V. Sinaloa 
Manuel Francisco Pérez- C Chamet1o, 
Muñoz XHHW-FM l 02.7 MHz Sinaloa 

XECF Rodio Impactos 14- C XHCF-FM -...._93_3 MHz Los Mochis. 
10, S.A. de C.V. \ Sinaloo 

. .. -~ 
localidad de la 

Licitación en la que 
el Interesado 

pretende 
concursar, y en la 
que la estación 
concesionada 
t iene cobertura 

Rodiodifusoro XEHS. S.A. de C XHHS-FM* 90.9 MHz Los Mochis, -
1 e~ ~doo 

Manuel Francisco Pérez Muñoz también participa en otros concesionarias de radiodifusión sonora: que. en su 
conjunto. tienen 4 (cuatro) estaciones de rodio abierta come<ciol y que se ubican en las localidades de Guosove(2 

/ estocionesj;'culia cán (1 estación) y S9n Bias ( l estación), todos en el estado de Sinoloo. Estos estaciones también 
lier\en cobertura de servicio en Guos6ve. Guomúchil Novolato. res ectivamente. 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionado por el Interesado y la Unic%>d de Espectro Radioeléctrico 
del Instituto. · 

'--
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Localidade..s, en las que el Interesado y las Personas Relacionadas tienen concesiones 
/ comercl~les y población cubierta. J 

¡/ 

Se obseNa que el Interesado y Personqs Relacionadas tienen c~ncejones comerciales 
de radiodifusión sonora en FM que tienen cobertura en las localidades de Los Mochis (3' 
concesiones), Chaíl1\etla/Mazatlán (1 concesión), Culiacán (1 concesión), San Bias (1 
concesión) y Guasave (2 concesiones), cuya cobertura ng suma más del 20% (velFite 

1 por ciento) de la población a .nivel nacional. 
'-

Esta información se considera en el siguiente cuadro para efectos de determinar en 
qué localidades el Interesado puede ser considerado un NCM. 

\ 
-\ 

r 

f 

\ \ 

I 
/ 

/ 

/ 
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Cuadro 5.Frecuenclas por las que puede partic ipar el Interesado yen las que tiene el carócter de NCM en FM en cada 
una de fas Localidades de Interés. 

Localidad 

Frecuencias conceslonadas del 
Interesado y Personas 

Relacionadas con cobertura en 

r.nt:11 ,~e NF.ifffi 

f!.i&Mií'1i ~ m 

m 

Frecuencias concesionadas con 
coberura en las Localidades 

ta.1,.t:ifJF.iflá'ffi 

r.:=r.11 f.:.ijittf¡\tffi 

f!1MM3&~--1~1W m 

Objeto dela 
Licitación 

~ m 

% de Frecuencias del 
Interesado y Personas 

Relacionadas (Incluyendo 
los que son de su Interés 

en la Licitación) 

liie)uf:-]( .. f.itffi 

~ m 

Comerciales 
y de Uso 

Social 

~ m 
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Estaciones 
delV 

Comercial 
del 

Interesado y 
Personas 

elacionadas 
con 

cobertura en 
las 

r 
-

o 

\ 

a. Se identtfica que en la Localidad de Mozattán operan 5 frecuenciÓs en AM comÓ~combos' . De esas ~ecuencios. el Interesado y Personas Relacionadas no operan 
olgLino. En términos del Acuerdo de Migración de AM o FM, 1 los concesionarios de frecuencias ·combo· estón obligados a transmitir en formo slmultóneo el mismo 
contenido de programación de su freduencia FM asociada. 

\ 

\ .... , 
\ 

.... " 
/ 

\ 

' ! 

r 

/ 

I ..... m Z 
,... V> 
m -, 
() =, 

.... 

\ 

---
! o e: '· 

1 "ACUERDO por el que se establecen los requisitos paro llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizaéfas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda~({) "'f 
Amplitud Modulada. o fin de optimizar el uso, aprovechamjento y explotación de un bien del dominio público en transición o la radio digital'. publicado en el DOF el qui~~ 

./ 

de septiembre de dos mil ocho. \ ,.,.-- Q o ..1 • 
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Frecuencias de la-Banda FM por las que el Interesado puede concursar. 

Conforme a la información presentada en el cuadro previo,, se considera viable la 
---. participación del Interesado en la Localidad siguient~ en términos de los e~mentos 

presentados a continuación: ' 

l) En la Localidad de Mazatlán, el Interesado puede participar por la frecuencia que 
manifestó su interés, aunque no cumple con los requisitos para ser considerado 
NCM. Lo anterior de conformidad con el Numeral l, fracción L de las Bases. 

Al respecto, el Interesado y Personas Relacionadas detentan concesiones de 
espectro radioeléctrico para prestar servicios comerciales de radiodifusión-sonora 
FM, con cobertura en esa Localidad. 

' 

Conclusiones. 
,, 

/ , l) El Interesado puede participar en la siguiente Loéalídad, sin tener el carácter de 
NCM, hasta con el número de frecuencigs que se precisa en el Cuadro 6: 

Cuadro 6'. - Localidad en la que el Interesado puede participar sin tener el carácter 
/ deNCM. 

Frecuencia (MHz) o Lote objeto de 
Licitación Localidad Número de Frecuencias (lotes) por 

los que puede participar 

92,l Mawtlón 

' / \ 

SEXTO.Notificación de la Constancia de Participación y Otorgamiento de la Calidad de 
Participantes. El numeral 5.2. l de las Bases establece lo siguiente: 

/ 

"5.?, 1. La entrego d~ Constancias de Participoci9n se realizará en el 
lnstít1:1to de acuerdo a los fechas establecidas én el Calendario de 
Actividades, en el horario de luQes a jueves de las 10:00 horas o los 18:00 
horas y, en viernes de las 10:00 horas a los 14:30 horas. Los Constancias de 

--... Participación se notificarán y entregará,o. o los Interesados que determine 
el Pleno del Instituto, conforme a -, os elementos aportados en los 
Dictámenes Técnico, Jurídico y df? Competerréia Económica, y hayan 
realizado correctamente la entrega física en original debidamente 
rubricado y firmada de la documentación siguiente: 
- Garañtío(s) de Seriedad correspl)ndiente(s) ol(los) Lote(s) en el(/os) 
cuol(es) se es elegible o participar, de conformidad con la resolución del 

i Instituto respecto al otorgamiento de lo calidad de Participante. No se 
notificará ni entregará la Constancia de Participación o quien no entrega 
la totalidad de las Garantías de Seriedad aplicables. 

.. - \ 
- Anexos 3, 4, 4a, 5, 5a, 7, 12, 14, 17 (solo para el caso del Concurso por 
Lotes en lo Banda FM), 18 y 19. 

, . 
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- En su caso, la entrega de la opinión fawrable emitida por la Comisión 
Nacional ~e Inversiones Extranjeras. ( 
- Comprobante del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, 
en su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bandas de Frecuencias del espectro radi~~_ctric.zo de uso 
determinado pdra us.o comercial, por cada Lote por el que puedan 
participar. En el casb de los Lotes Mú/Nples, deberán Pfj.Sentar un 
comprobante de pago por cada Lote por !71 que puedan participar, de 
los que componen el Lote Mú/Nple. · 
A fa entrega de la documentación señalada en el párrafo anterior, el 
/nsfftuto cotejaró que se trate de la misma que fue previamente cargada 
en el SERPO conforme la etapa anterior, con excepción de los 
comprobantes del pago de derechos por el estudio de la solicitud y, en 
su caso, expedición del título para el uso, aprovechamiento o explotación ··· 
de barJ_das de Frecuencias del espectro radioéíéctrico de uso 
determinado para uso comercial, así como la opiniQD favorable emitida 
por la Comisión Nacional de-Inversiones Extranjeras. " 

Por su parte el numeral 5.2.2 de las. Bases, establece: 

"5.2.2. En el Portal de Internet del Instituto se publicará el calendario con 
las- fechas corresponc:t._ientes para la entrega de Constancias de 
Participación, de conformidad con el Calendario de Actividades. En 
dicha publicación se establecerá el número de folio de cada Interesado, 
así como el número de Lotes por los cuoles podrá participar. 
Adicionalmente, conforme a través ~el SERPO les sergn proporcionadas a 
los Interesados las referencias necesarias para que puedan reafizO.(_ el 
pago de derechos por e't,studio de la solicitud y, en su caso, expedición 

'-- 6 ' del trtulo_ para el uso, a rovechamlento (O explotacl n de bandas de 
Frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado para uso 
comercial, por cada Lote por el que puedan partic/jjar, conforme a lo 
previsto -por el Artículo 173, inciso A ,, fracción I de la Ley Federal de 
Derechos. ,,_ 
El Instituto notificaré vía electrónica a cada Párticipante las claves de 
acceso necesarias para ingresar al SERPO, mismas que utilizarán durante 
el periodo de sesiones de práctico y para ingresar a los Concursos de la 
Banda FM y de la Banda AM. • 

\ 
Asimismo,-·es important'e destacar que los requisitos que deben cumplir los Interesados, 
p revistos en-el numeral 2 del Apéndice\A de las Bases consisten en: 

) 

--

·2. Presentación de la documentación que integra el Apéndice A. 

La información a que se refiere el numeral 1 del presente AQéndice A de 
acuerdo al Calendario de Activiqades, deberá presentarse ''
electrónicamente a través del SERPO en la "Primera Etapa: Manifestación 
de Interés y Entrega de Información y Documentación·, ·conforme a los 
numerales 5. 1 y 5. 1.3 de las Bases. 

/ ( 
\ 
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\ Asimismo, aquellos Interesados a los ql.1€i se les haró entrega ele su -< 
Constancia de Parffclpación, ·· deberán 'entregar de forma física la 
información y documentación a la que hace referencia el P4n-afo 
anterior, conforme a los numerales 5. 7, 5. 1.3 y 5.2. 1 de las Bases. ' ' 

\ 

/ La información y documentación a la que hace referencia este numeral, 
deberá entregarse conforme a lo siguiente: 

I 

1. Un tanto en original en forma impresa que deberá coincidir C9fl la 
documentación que se incorporó en el SERPO. i 

) l 
2. Codo hoja deberá estor rubricada (por ambos lodos), incluyendo los 
documentos de tipo legal, por lnferesad0 o su representante 1egal 
designado por e/·lnteresodo. ~ste deberá entregar copia simple de, uno 
identificación oficial vigente con fotografío (pasaporte, cédula 

- profesional o credencial de elector) y firmo autógrafo expedido o nombre 
de dicho representante, misma que swá cotejada contra el original.' 

3. La información y documentación de los Anexos deberá presentarse en 
carpetas ¡de argollas debidamente identificados y séporodos' por 
Secciones que hagan referencia a los Anexos del presente Apéndice. ' ' 

4. La portado deberá Jncluir el nombre del Interesado, ya sea persona 
físico o moral. ' 1 

5. En coso de que el Interesado seo uno persono moral, podrá presentar 
las manifestaciones, declarociones' y demás formatos que correspo don 
utilizando papel membretodo de su empresa. 

I 

7. En caso de que se presente documentación extranjero o en id mo 
distinto del español, dichos documentos deberán estar apostilla os o 
legalizados, y, en su caso, acompañados de trad1.Jpción al idioma es año/ 
realízado por perito autorizado. 

8. Con la finalidad de facilitar la revisión de los testimonios pú 
presentados por los Interesados, sé recomiendo que los mismos 
previamente subrayados en la parfe conducente, anotándose al m gen 
izquierdo, el !Anexo al cual se le relaciona y cuyo cumplimiento pret nde 
ser acreditado. n • 

\ 

En ese sentido, de conformidad co~ el numeral 5.2.·r ·de las Bases, las onstancias de 
Participación se notificarán y entregarán a los Interesados que determi e el Plen6 del 
Instituto, conforme a los elementos aportados en los Dictámenes Técnic -Jurídico y de 
Competencia Económica, así como las previsiones planteada~. en el pre ente acuerdo, 

' 
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si~mpre y cuando hayan realiz~do correctamente la entrega física en original de los 
documentos correspondientes, Una vez ocurrido lo anterior, el Instituto notificará vía 
electrónica a cada Participante las claves de acceso necesarias para ingresár al SERPO, -
para su uso durante el periodo de sesionés de práctica y para/ingresar a los Concursos 
de la Banda FM y de la Banda AM. 1 \ , 

" 
Por lo expu~sto, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercero y Apartado B, 
fracción 111, 27 párrafos cuarto y sexto, 28 párrafos décimo primero, décimo quinto, 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 7, 15, fracciones VII, XVIII y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción II y 79 de lá Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 5, primer 
párrafo, 53, fracción, 111 y VII de la Ley Federal de Competencia Económica, y l, 4, 
fracción L 6, fracción 1, 27, '29, fracciones I y IV, 46, 50, fracción VI, 52 y 54, fracciones VI y 
XIV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunic·aciones, y numerales 1, 4, 
3.2, 5.1.3, 5.1.4, 5.1.5, 5.1.6, 5.1.7, 5.2, 5.2.1, 5.2.2 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública 
para concesionar,el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 191 frecuencias 
en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 
frecuencias en el segmento qe 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para 
la prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No. IFT-4), el Pleno 
de]_Jnstituto Federal de T~le<?.9municaciones emit~ el siguiente: ,i \ '-
-- \ ;' . / 

ACUERDO 

PRIMERO. t Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que expida a favor 
del Interesado identificado con el número de Folio Único Cl-231335, la Constancia de 
Participación correspondiente, en términos de los Dictámenes Técnico-Jurídico y de 
Competencia Económica y la notifique de conformidad con el numeral 5.2.'1 de las 
Bases. 

/ 

SEGUNDO. De conformidad con lo previsto en el Considerando QUINTO del presente 
Acuerdo, así como en el Dictamen de Competencia¡ Económica, se considera 
improcedente otorgar al Interesado identificado con el Folio Único Cl -231335, la Calidad 
de Nuevo Competidor en el Mercado y por consiguiente el estímulo correspondiente en 

\. ' 
el Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la Licitación No. IFT-
4. ' 

TERCERO. De conformidad con lo previsto en el Considerando CUARTO, así comó,en 
el Dictamen Téénico-Jurídico, se otorga al Interesado identificado con el F0lio Único Cl-
231335, el estímul9 asociado a ini6 iar la operación de la Estación correspondiente en 
formato híbrido (señal analógica y digital) con base en el estándar \IBOC en el 
Procedimiento de Presentación de Ofertas de la Tercera Etapa de la Licit9ción No. IFT-4, 
para la localidad de Mazatlán, Sinaloa. -- ' 

CUARTO. Notifíquese el preseQte Acuerdo al Interesado, así como los Dictámenes 
Técnico-Jurídico y de Competencia Económica correspondientes a través del SERPO. 

. " 
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QUINTO. Se ha~e del''conocimiento del Interesado, que el pre ente · Acuerdo 
constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de confo midad con lo 
dispuesto en los artícuios 28 párrafo vigésimo fracción VII de la Constitu ión Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 312\ de la Ley Federal de Teleco unicaciones y , 
Radiodifusión, podrá ser impugnado mediante juiyio de dmparo ind recto ante los 
juzgados de distrito especializados en materia de competenci económica, 

, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y . 
jurisdicción territorial en toda la República, dentro del plazo de quin e días hábiles 
contados a partir de que surta 'efectos la notificación del preseote Acuer o, en términos 
del artículo 17, párrafo primero de la Ley de Amparo;--Reglamentaria de I s artículos l 03 
y l 07 de la Constitución Políticd de los Estados Unidos Mexicanos. 

/ 

''-- ,, 

I 

Ernesto E 
Co 

' 1 @_ 
MQña Elena Estavlllo Flores 

' Comisionada 

"· 

aldo Contreras Saldívar 
nado Presidente 

''--

' 

' 

I 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federa l de Telecomunicaciones en su I Sesión Extraor inaria celebradq el 13 
de enero de 2017. por unanimidad de votos de los ComÍSlonodos Gabriel Oswoldo Contreras Soldívar. E!Pesto Estr do Gonzólez. Adriano 
Soña Labordini lnzunza. María Elena Estavillo Flores. Mario Germón Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Tejo y Jav r Juórez Mojica; con 
fundamento en los pórrafos v igésimo. fracciones I y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la Constitución P,olític de los Estados Unidos 
Mexicanos; artícu~ 7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos • 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante1Acuerdo P / IFT /EXT / 130117 /55. 

-
30dé30 _ 

/ 

/ 
/ 

\ 

/ 

,,,J 

/ 



ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas

REFERENCIAS TESTADAS EN ESTA VERSIÓN PÚBLICA 

Los textos que aparecen testados con negro corresponden a información considerada como confidencial, de conformidad 
con los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; el artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los lineamientos Trigésimo Octavo y Cuadragésimo 
de" 

La información testada incluye referencias a, entre otras cuestiones: datos personales concernientes a persona(s) 
identificada(s) o identificable(s ), patrimonio de personas fisicas y/o morales, así como hechos y actos de carácter económico, 
contable, jurídico o admínistrativo relativos a una o diversas personas, que pudieran ser útiles para un competidor, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Referencia (1). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (2). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (3). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (4). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (5). Se testa nombre de persona fisica. 
Referencia (6). Se testa porcentaje de tenencia accionaria. 
Referencia (7). Se testa nombre de 3 (tres) personas fisicas. 
Referencia (8). Se testa 3 (tres) porcentajes de tenencia accionaria. 
Referencia (9). Se testa nombre de 3 (tres) personas fisicas. 
Referencia (10). Se testa 3 (tres) porcentajes de tenencia accionaria. 
Referencia (11). Se testa nombre de 3 (tres) personas fisicas. 
Referencia (12). Se testa 3 (tres) porcentajes de tenencia accionaria. 
Referencia (13). Se testa nombre de 3 (tres) personas fisicas. 
Referencia (14). Se testa 3 (tres) porcentajes de tenencia accionaria. 
Referencia (15). Se testa vinculo por parentesco 
Referencia (16). Se testa vinculo por parentesco 
Referencia (17). Se testa vinculo por parentesco 
Referencia (18). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (19). Se testa vinculo por parentesco 
Referencia (20). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (21 ). Se testa vinculo por parentesco 
Referencia (22). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (23). Se testa vinculo por parentesco 
Referencia (24). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (25). Se testa vinculo por parentesco 
Referencia (26). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (27). Se testa porcentaje de tenencia accionaria 
Referencia (28). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (29). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (30). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (31 ). Se testa relación de filiación 
Referencia (32). Se testa relación de filiación 
Referencia (33). Se testa relación de filiación 
Referencia (34). Se testa relación de filiación 
Referencia (35). Se testa relación de filiación 
Referencia (36). Se testa relación de filiación 
Referencia (37). Se testa nombre de persona fisica 
Referencia (38). Se testa relación de filiación. 




